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vas Trevijano Hijo, S. A.», como demandante, y la Adminis
tración General del Estado, como demandada, contra resolución 
de este Ministerio de 31 de diciembre de 1974, sobre sanción, 
se ha dictado con fecha 13 de junio de 1977 sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurro interpuesto por "Conservas 
Trevijano Hijo. S. A.”, contra la Administración General del 
Estado, debemos anular y anulamos la resolución de la Direc
ción General de Información e Inspección Comercial de fecha 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, 
desestimatoria del recurso de alzada deducido frente a la dic
tada por la Jefatura Provincial de Comercio Interior de Lo
groño en treinta de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres sobre imposición de multa; y devuélvase a la demandante 
la cantidad indebidamente ingresada; todo ello sin especial im
posición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

20771 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se con
cede a «Anglo Naval e Industrial, S. A.», de Bar
celona, la importación temporal de dos fresado
ras y dos mandrinadoras con sus equipos para su 
reexportación a Cuba, con el consiguiente bene
ficio comercial.

Ilmo Sr.: «Anglo Naval e Industrial, S. A.», de Barcelona, 
ha solicitado de este Ministerio la importación temporal de dos 
fresadoras y dos mandrinadoras con sus equipos para su reex
portación a Cuba, con el consiguiente beneficio comercial;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la 
disposición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a «Anglo Naval e Industrial, S. A.», de 
Barcelona, a importar temporalmente dos fresadoras y dos 
mandrinadoras con sus equipos, comprendidas en la licencia de 
importación temporal número 7-0243052, para su reexportación a 
Cuba, con el consiguiente beneficio comercial.

2.° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20772 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se con
cede a Juan Barberán Borraz, de Castelldefels 
(Barcelona), la importación temporal de una má
quina para lijar madera para su reexportación a 
Venezuela con unas barnizadoras de fabricación 
nacional.

Ilmo. Sr.: Juan Barberán Borraz, de Castelldefels (Bar- 
celona), ha solicitado de este Ministerio la importación tem
poral de una máquina para lijar madera para su reexportación 
a Venezuela, con unas barnizadoras de fabricación nacional:

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis 
posición 4.ª del Arancel de Aduanas v que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por tas disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General da Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

l.° Se autoriza a Juan Barberán Borraz. de Castelldefels 
(Barcelona), a importar temporalmente una máquina para li
jar madera, comprendida en la licencia de importación tem
poral número 7-264451, para su reexportación a Venezuela, con 
unas barnizadoras de fabricación nacional.

2° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes pa
ra las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. i. muchas años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co- 

mercio Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20773 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se con
cede a José María Maldonado Nausía, de Madrid, 
la importación temporal de dos magnetoscopios y 
dos sistemas dobles de magnetoscopios, para su 
reexportación al Irak, en compañía de otros ma
teriales nacionales.

Ilmo. Sr.: José María Maldonado Nausía, de Madrid, ha so
licitado de este Ministerio la importación temporal de dos 
magnetoscopios y dos sistemas dobles de magnetoscopios, para 
su reexportación al Irak, en compañía de otros materiales na
cionales;

Considerando que la importación temporal solicitada reúna 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis-  
posición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes v de confor
midad con lo informado y prepuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a José María Maldonado Nausía, de Ma
drid, a importar temporalmente dos magnetoscopios y dos sis
temas dobles de magnetoscopios, comprendidos en la licencia 
de importación temporal número 7-0142786, para su reexpor
tación al Irak, en compañía de otros materiales nacionales.

2. º El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20774 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a la firma 

«Camps Hermanos, S. A.», para la importación 
de lana y fibras sintéticas acrílicas y de poliéster, 
y la exportación de hiilados y tejidos de dichas ma
terias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Camps Hermanos, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 11 de julio de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 20), y ampliado por Orden de 23 de enere de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del 20 de julio de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Camps Hermanos, S. A.», por Orden de 11 de julio 
de 1972, y ampliado por Orden de 23 de enero de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» del 29). para la importación de lana y 
fibras sintéticas, acrílicas y de poliéster, y la exportación de 
hilados y tejidos de dichas materias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20775 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «La Unión Metalúrgica, S. A.»,
por Orden de 12 de febrero de 1972, en el sentido 
de establecer equivalencias.

Ilmo. Sr.: La firma «La Unión Metalúrgica, S. A.», benefi
ciaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 12 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), ampliada por la de 21 de junio de 1976 («Boletín Ofi- 
dal del Estado» del 31 de agosto), para la importación de di-



versas materias primas y la exportación de tornillería, soli
cita se establezcan equivalencias entre las mercancías de im
portación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «La Unión Metalúrgica, S. A.», con domi
cilio en calle Pamplona, 103, Barcelona, por Orden de 12 de 
febrero de 1972, en el sentido de que a efectos de lo dispuesto 
en el apartado 1.9 de la Orden de 20 de noviembre de 1975, se 
considera que respondan al principio de equivalencia las si
guientes mercancías de importación:

— Barras de hierro o acero no especial, de sección circu
lar, lisas (P. A. 73.10.14), y

— Alambrón de hierro o acero no especial (P. A. 73.10.11).
3.° Las exportaciones qué se hayan efectuado desde el 2 de 

junio de 1977 también podrán acogerse a los beneficios de los 
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de febrero de 1972, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20776 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo, autorizado a la fir
ma «Juan Carreras Lladó», para la importación de 
fibras sintéticas y artificiales discontinuas, cables 
para discontinuas de fibras textiles sintéticas y ar
tificiales e hilados de fibras textiles sintéticas dis
continuas y continuas y artificiales discontinuas y 
la exportación de tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Juan Carreras Lladó», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de 23 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30 de agosto), y ampliado por la Orden de 21 de 
junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del 30 de agosto de 1977, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Juan Carreras Lladó», por Orden de 23 de agosto de 
1972 («Boletín Oficial del Estado» del 30 de agosto), y amplia
do por Orden de 21 de julio de 1976 («Boletín Oficial del Es
tado» de 31 de agosto), para la importación de fibras sinté
ticas y artificiales discontinuas, cables para discontinuas de 
fibras textiles, sintéticas y artificiales e hilados de fibras tex
tiles sintéticas discontinuas y continuas y artificiales discon
tinuas y la exportación de tejidos de dichas fibras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20777 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se modi
fica el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Orbaiceta, S. A.», por Orden de 
10 de mayo de 1976, en el sentido de establecer 
una correcta denominación y partida arancelaria.

Ilmo. Sr.: La firma «Orbaiceta, S. A.»,  beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
10 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio), 
para la importación de diversas materias primas y piezas y la 
exportación de frigoríficos domésticos, solicita su modificación 
en el sentido de establecer la correcta denominación y partida 
arancelaria de una mercancía de importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto modificar 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Orbaiceta, S. A.», con domicilio en Pamplona, carretera Zara

goza, kilómetro 3, por Orden de 10 de mayo de 1976, en el sen
tido de sustituir la mercancía de importación «isocianato —bajo 
diversas denominaciones comerciales de las firmas fabrican
tes— (P. A. 29.30.A.l)», por la correcta, que es la siguiente: 
«difenilmetano-diisocianato», bajo denominaciones comerciales de 
las firmas fabricantes (P. A; 38.19.99)».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 10 de mayo de 1976, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20778 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se acoge 
la firma «Cemonsa, S. A.», a los beneficios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo es
tablecido por Decreto prototipo 1976/1966, de 30 
de junio, modificado por Decreto 1547/1972, de 2 
de junio, para la importación de diferentes produc
tos químicos y exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Cemonsa, S. A.», solicitando 
acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
prototipo, establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18 de julio), modificado por 
Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de junio), para la importación de esmaltes cerámicos, 
minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de zinc, 
y colores cerámicos, y exportaciones de azulejos, sus molduras y 
piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° La Entidad «Cemonsa, S. A.», con domicilio en carre
tera de Valencia-Barcelona kilómetro 44,700, Nules (Castellón), 
queda acogida a los beneficios del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo establecido por Decreto 1676/1966, de 30 
de junio («Boletín Oficial del Estado», de 18 de julio), modifi
cado por Decreto 1547/1972, para la importación de esmaltes 
cerámicos, minio de plomo ácido bórico, bórax anhidro, óxido 
de zinc y colores cerámicos, y exportaciones de azulejos.

2. º Se otorga esta autorización por un período de cinco años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 3 de mayo de 1977, siempre que se 
ajusten al resto de las condiciones exigidas en el citado De
creto, especialmente las contenidas en su artículo quinto. Para 
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la impor
tación, comenzará a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. ° En lo que no esté especialmente dispuesto en los men
cionados Decreto 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las nor
mas generales sobre el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20779 ORDEN de 6 de julio de 1977 por la que se acoge 
la firma «Andaluza de Cerámicas, S. A.», a los be
neficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo establecido por Decreto prototipo 1976/1966, 
de 30 de junio, modificado por Decreto 1547/1972, 
de 2 de junio, para la importación de diferentes 
productos químicos y exportaciones de azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Andaluza do Cerámicas, S. A.», 
solicitando acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo prototipo, establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio), modificado 
por Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Es- 
tado» de 19 de junio) para la importación de esmaltes cerá
micos, minio de plomo ácido bórico, bórax anhidro, óxido de 
zinc, y colores cerámicos, y exportaciones de azulejos, sus mol
duras y piezas complementarias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.º La Entidad «Andaluza de Cerámicas, S. A.», con domi
cilio en calle Antonio Maura, 18, Madrid, queda acogida a los 
beneficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


